
 

 

 

 

 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE CONTRATACIÓN EL 
DÍA 27 DE FEBRERO DE 2014. 
 

PRESIDENTE 
D. GABRIEL GONZÁLEZ MEJÍAS.- 

 
VOCALES 

D. JERÓNIMO MARTÍNEZ GARCÍA.- 

 
VOCAL-SECRETARIA 

Dª JULIA GÓMEZ DÍAZ.- 

 

 
En las Casas Consistoriales de la Ciudad de Toledo, siendo las doce horas y 

cinco minutos del día veintisiete de febrero de dos mil catorce, se reúnen los 
señores/as antes expresados, al objeto de celebrar sesión ordinaria, de la Junta de 
Contratación constituida por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 19 
de junio de 2008. 

 
Antes de comenzar la sesión se hace constar, que si bien la convocatoria de 

esta sesión ha sido cursada reglamentariamente, no se persona en la reunión ningún 
miembro de la Intervención General Municipal.     

 
Una vez abierto el acto por la Presidencia, se procede a la deliberación de 

los asuntos incluidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 

 
1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2014. 

Se acuerda, por unanimidad de los asistentes, aprobar el borrador del acta 
de que se deja hecha referencia en el epígrafe. 

 
2.- PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE “DESIERTO”, POR RESULTAR INACEPTABLE 
LA ÚNICA PROPOSICIÓN FORMULADA AL CARECER EL LICITADOR DE APTITUD, EN 
RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA 
CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
RELOJES TERMÓMETRO, TÓTEMS CON PC-INTEGRADO Y PANTALLAS INFORMATIVAS 
MONOPOSTE, UBICADOS EN LA RED VIARIA MUNICIPAL”. 

OBJETO: “INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE RELOJES TERMÓMETRO, TÓTEMS CON PC-
INTEGRADO Y PANTALLAS INFORMATIVAS MONOPOSTE, UBICADOS EN LA RED VIARIA 
MUNICIPAL”. 

UNIDAD GESTORA: SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. 

PROCEDIMIENTO: ABIERTO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA. 



 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN/TIPO DE LICITACIÓN: EL TIPO DE LICITACIÓN SE 
DETERMINA EN LA CANTIDAD DE 10.000 EUROS/AÑO, AL ALZA, MÁS EL I.V.A. 
CORRESPONDIENTE, EN CONCEPTO DE OCUPACIÓN DE TERRENOS. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: SIETE (7) AÑOS CON POSIBILIDAD DE 
PRÓRROGA POR DOS (2) AÑOS MÁS EN PERÍODOS ANUALES (1+1) COMPUTADOS DESDE 
LA FIRMA DEL CONTRATO, U OTRO INFERIOR RESULTANTE DE LA PROPUESTA 
ADJUDICADA. 

FECHA PUBLICACIÓN ANUNCIO CONVOCATORIA B.O.P. DE TOLEDO: 14 DE ENERO DE 
2014. 

FIN PLAZO PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: 17 DE FEBRERO DE 2014, A LAS 14:00 
HORAS. 

PROPOSICIÓN FORMULADA DENTRO DE PLAZO: “TOLEDO VISIÓN, S.L.” 
(TELETOLEDO). 

Los asistentes toman conocimiento tanto del Acta levantada por la 
Ponencia Técnica de Contratación de fecha 19 de febrero de 2014 –relativa al 
examen y calificación de la documentación general acreditativa de la “capacidad 
para contratar”- como de la diligencia expedida por el Servicio de Contratación y 
Patrimonio de fecha 25 de febrero en curso; poniéndose de manifiesto que el único 
licitador presentado, “TOLEDO VISIÓN, S.L.” (TELETOLEDO) a la vista del objeto de la 
sociedad reflejado en la correspondiente escritura pública, no dispone de la 
correspondiente habilitación empresarial o profesional exigible para la realización de 
la prestación objeto del presente contrato conforme exige el Art. 54.2 del TRLCSP. 

Por todo lo anterior, la JUNTA DE CONTRATACIÓN ACUERDA 
PROPONER A LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO lo 
siguiente: 

 Declarar “desierto” el presente procedimiento por cuanto la única 
proposición formulada resulta inaceptable al carecer de aptitud el único 
licitador presentado, “TOLEDO VISIÓN, S.L.” (TELETOLEDO), conforme 
exige el Art. 54.2 del TRLCS. 

 Inicio del oportuno expediente de contratación mediante procedimiento 
negociado con publicidad con tramitación ordinaria. 

3.- ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE LOS SOBRES “B” Y “C” DE LAS 
PROPOSICIONES FORMULADAS EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD 
CON TRAMITACIÓN ORDINARIA CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS “SERVICIOS DE MEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO DE SEGUROS 
PRIVADOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y SUS OOAA.”.- 

OBJETO: “SERVICIOS DE MEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO DE SEGUROS PRIVADOS PARA 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y SUS OOAA.”. 
UNIDAD GESTORA: SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. 



 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO: NEGOCIADO CON PUBLICIDAD CON TRAMITACIÓN ORDINARIA. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN/TIPO DE LICITACIÓN: El contratista se retribuirá 
con el porcentaje sobre la prima de seguros correspondiente, a abonar por la 
compañía aseguradora, según el porcentaje resultante del contrato adjudicado, 
figurando los tipos mínimo y máximo en el apartado “D” del Cuadro de 
Características del Pliego “Tipo” de Cláusulas Económico-Administrativas 
Particulares. 

El Tipo de Licitación se determina a la baja respecto del porcentaje 
máximo de retribución. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: DOS (2) AÑOS CON POSIBILIDAD DE PRÓRROGA 
POR UN (1) AÑO MÁS; TRES (3) AÑOS EN TOTAL INCLUÍDO EL PERÍODO DE PRÓRROGA. 

FECHA PUBLICACIÓN ANUNCIO CONVOCATORIA PERFIL DE CONTRATANTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO: 5 DE FEBRERO DE 2014. 

FIN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 20 DE FEBRERO DE 2014, A LAS 14:00 
HORAS. 

PROPOSICIONES FORMULADAS DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTARIO: 

 Plica número 1, con el número 4.740 del Registro General, 
que suscribe la empresa “UNITECO PROFESIONAL CORREDURÍA 
DE SEGUROS, S.L.”.- 

 Plica número 2, con el número 4.761 del Registro General, 
que suscribe la empresa “AON GIL Y CARVAJAL, S.A. 
CORREDURÍA DE SEGUROS”.- 

 Plica número 3, con el número 4.810 del Registro General, 
que suscribe la U.T.E. “WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.”-“BBVA BROKER CORREDURÍA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.”.- 

 Plica número 4, con el número 4.832 del Registro General, 
que suscribe la empresa “IMPERBROKER, S.L.”.-  

Los asistentes toman conocimiento tanto del Acta levantada por la 
Ponencia Técnica de Contratación de fecha 21 de febrero de 2014 –relativa al 
examen y calificación de la documentación general acreditativa de la “capacidad 
para contratar”- como de la diligencia expedida por el Servicio de Contratación y 
Patrimonio de fecha 26 de febrero en curso; poniéndose de manifiesto que los cuatro 
(4) licitadores se encuentran, en principio, admitidos en el procedimiento. 

A continuación, en acto público, se procede a la apertura de los sobres 
“B” y “C”, uniéndose fotocopias debidamente diligenciadas de cada una de las 
ofertas económicas como parte integrante del presente Acta. 

Visto lo anterior, la JUNTA DE CONTRATACIÓN ACUERDA remitir los 
sobres “B” y “C” a la Unidad Gestora del Servicio de Contratación y Patrimonio a 
fin de que por la misma se elabore el oportuno informe de valoración que sirva de  



 

 

 

 

 

 

 

base para efectuar, en su caso, propuesta de clasificación de ofertas y 
requerimiento de documentación a la proposición más ventajosa a la Excma. 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo. 

En este momento de la sesión siendo las doce horas y quince minutos se 
persona en el acto Dª Paloma Heredero Navamuel. 

4.- ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE LOS SOBRES “C” (PRECIO COMO ÚNICO 
CRITERIO DE ADJUDICACIÓN) DE LAS PROPOSICIONES FORMULADAS EN EL 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD CON TRAMITACIÓN ORDINARIA 
CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
FERRETERÍA AÑO 2014”.- 

 OBJETO: “SUMINISTRO DE MATERIAL DE FERRETERÍA AÑO 2014, DISTRIBUÍDO EN 
DOS (2) LOTES”. 
UNIDAD GESTORA: SERVICIO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. 
PROCEDIMIENTO: NEGOCIADO CON PUBLICIDAD CON TRAMITACIÓN ORDINARIA. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN/TIPO DE LICITACIÓN: EL PRESUPUESTO MÁXIMO 
DE LICITACIÓN DEL CONTRATO SE DETERMINA EN LA CANTIDAD TOTAL PARA LOS 
DOS (2) LOTES DE 57.024,79 EUROS DE PRINCIPAL, MÁS 11.975,21 EUROS DE I.V.A. 
(69.000 EUROS EN TOTAL): 

 LOTE I: 40.495,87 EUROS DE PRINCIPAL, MÁS 8.504,13 EUROS DE I.V.A. (49.000 
EUROS EN TOTAL). 

 LOTE II: 16.528,93 EUROS DE PRINCIPAL, MÁS 3.471,07 EUROS DE I.V.A. (20.000 
EUROS EN TOTAL). 

EL TIPO DE LICITACIÓN SE DETERMINA EN PORCENTAJE DE BAJA ÚNICA 
PARA LOS ARTÍCULOS PREDETERMINADOS EN ANEXO PARA CADA LOTE, Y SE 
APLICARÁ SOBRE LOS PRECIOS REFLEJADOS EN DICHO ANEXO. 

RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS NO PREDETERMINADOS QUE HAYAN DE 
INTEGRARSE EN CADA LOTE, SE OFERTARÁ TAMBIÉN UNA BAJA ÚNICA QUE HABRÁ 
DE SER DIFERENTE QUE LA OFERTADA PARA LOS PRODUCTOS PREDETERMINADOS 
EN LOS ANEXOS Y SE APLICARÁ SOBRE EL PRECIO DE CATÁLOGO.  

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014. 

FECHA PUBLICACIÓN ANUNCIO CONVOCATORIA PERFIL DE CONTRATANTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO: 5 DE FEBRERO DE 2014. 

FIN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 20 DE FEBRERO DE 2014, A LAS 14:00 
HORAS. 

PROPOSICIONES FORMULADAS DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTARIO: 

 Plica número 1, con el número 4.822 del Registro General, 
que suscribe la empresa “CABELLO MÁQUINAS Y EQUIPOS, 
S.L.”.- 

 Plica número 2, con el número 4.833 del Registro General, 
que suscribe la empresa “LÓPEZ HERMANOS TOLEDO, S.A.”.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

Los asistentes toman conocimiento tanto del Acta levantada por la 
Ponencia Técnica de Contratación de fecha 21 de febrero de 2014 –relativa al 
examen y calificación de la documentación general acreditativa de la “capacidad 
para contratar”- como de la diligencia expedida por el Servicio de Contratación y 
Patrimonio de fecha 26 de febrero en curso; poniéndose de manifiesto que los dos (2) 
licitadores se encuentran, en principio, admitidos en el procedimiento. 

A continuación, en acto público, se procede a la apertura del sobre “C” al 
existir un único criterio de adjudicación (precio) con el siguiente resultado: 

 

 “CABELLO MÁQUINAS Y EQUIPOS, S.L.”: Ofrece para el 
LOTE 2: 

- Materiales descritos en Anexo II: 18,5% de baja. 

PRINCIPAL: 13.471,08 euros. 

I.V.A.: 2.828,93 euros. 

TOTAL: 16.300 euros. 

- Materiales descritos en catálogos adjuntos: 22,5% de baja. 

 

 “LÓPEZ HERMANOS TOLEDO, S.A.”: Ofrece para el LOTE 1: 

- Artículos predeterminados (relacionados en Anexo o Lista de lote 1): 5% de 
baja única. Para todos los artículos relacionados sobre los precios unitarios 
reflejados en el anexo. 

- Artículos no predeterminados (según necesidades municipales): 20% de baja 
única y diferente a la anterior. Sobre los precios de catálogo. 

 

Visto lo anterior, la JUNTA DE CONTRATACIÓN ACUERDA remitir los 
sobres a la Unidad Gestora del Servicio de Obras e Infraestructuras a fin de que 
por la misma se elabore el oportuno informe de valoración que sirva de base para 
efectuar, en su caso, propuesta de clasificación de ofertas y requerimiento de 
documentación a la proposición más ventajosa a la Excma. Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo. 

5.- AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTO EN “CONTRATOS MENORES”.-  

5.1.-  

.- Unidad Gestora: Juventud. 

.- Objeto: “Realización de Master Class, dentro de las actividades del Programa 
“ENTRELUNAS 2014” 



 

 

 

 

 

 

 

.- Antecedentes: Acuerdo Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de fecha 20 de 
febrero de 2014 de aprobación del Programa de Actividades y de la autorización del 
gasto. 

.- Tercero Propuesto: “SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, S.L.”. 

.- Importe: 7.260 euros, I.V.A. incluído. 

.- Fiscalización Intervención General Municipal: De conformidad (referencia 
número 541 de fecha 25 de febrero de 2014). 

Visto lo anterior, la Junta de Contratación acuerda disponer el gasto en 
el “Contrato Menor” arriba indicado. 

5.2.-  

.- Unidad Gestora: Servicio de Obras e Infraestructuras. 

.- Objeto: “Suministro de maderas año 2014” 

.- Tercero Propuesto: “BRICOLAJE LOAN, S.L.” (BRICOIMPERIAL). 

.- Importe: 9.000 euros, I.V.A. incluído. 

.- Fiscalización Intervención General Municipal: Con observaciones (referencia 
número 534 de fecha 25 de febrero de 2014). 

Visto lo anterior, la Junta de Contratación acuerda autorizar y disponer 
el gasto en el “Contrato Menor” arriba indicado. 

5.3.-  

.- Unidad Gestora: Servicio de Contratación y Patrimonio. 

.- Objeto: “Servicio de transporte de pasajeros de una orilla a otra del río Tajo, año 
2014 (período del 01.04.2014 al 15.09.2014).” 

.- Tercero Propuesto: “GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.”. 

.- Importe: Máximo 12.400 euros, I.V.A. incluído, con un precio/hora de servicio de 
17,50 euros, I.V.A. incluído. 

.- Fiscalización Intervención General Municipal: De conformidad (referencia 
número 558 de fecha 25 de febrero de 2014). 

Visto lo anterior, la Junta de Contratación acuerda autorizar y disponer 
el gasto en el “Contrato Menor” arriba indicado. 

5.4.-  

.- Unidad Gestora: Servicio de Régimen Interior. 

.- Objeto: “Servicios de prevención de riesgos laborales, del 5 de marzo de 2014 
hasta adjudicación nuevo contrato previsiblemente a primeros de junio de 2014).” 

.- Tercero Propuesto: “SOCIEDAD DE PREVENCIÓN SOLIMAT”. 



 

 

 

 

 

 

 

.- Importe: 10.707 euros, I.V.A. incluído. 

.- Fiscalización Intervención General Municipal: Con observaciones (referencia 
número 579 de fecha 27 de febrero de 2014). 

Visto lo anterior, la Junta de Contratación acuerda autorizar y disponer 
el gasto en el “Contrato Menor” arriba indicado. 

5.5.-  

.- Unidad Gestora: Servicio de Obras e Infraestructuras. 

.- Objeto: “Suministro de materiales cerámicos año 2014.” 

.- Tercero Propuesto: “TOLEGRES TOLEDO, S.L.”. 

.- Importe: Máximo 13.000 euros, I.V.A. incluído. 

.- Fiscalización Intervención General Municipal: De conformidad (referencia 
número 578 de fecha 27 de febrero de 2014). 

Visto lo anterior, la Junta de Contratación acuerda autorizar y disponer 
el gasto en el “Contrato Menor” arriba indicado. 

5.6.-  

.- Unidad Gestora: Servicio de Obras e Infraestructuras. 

.- Objeto: “Suministro de pintura año 2014.” 

.- Tercero Propuesto: “PADEL PINTURAS, S.L.”. 

.- Importe: Máximo 21.779,99 euros, I.V.A. incluído. 

.- Fiscalización Intervención General Municipal: De conformidad (referencia 
número 535 de fecha 26 de febrero de 2014). 

Visto lo anterior, la Junta de Contratación acuerda autorizar y disponer 
el gasto en el “Contrato Menor” arriba indicado. 

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon. 

Se da por finalizado el acto siendo las doce horas y veinticinco minutos del 
día expresado al comienzo del presente acta de todo lo que, como Vocal-Secretaria, 
CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA                          LA VOCAL-SECRETARIA DE LA  JUNTA 

DE CONTRATACIÓN,                                            DE CONTRATACIÓN, 

 

Fdo. Gabriel González Mejías.                            Fdo. Julia Gómez Díaz. 

 


